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¡UPUTACIOH PROVINCiAl
Anuncio de concursos
En virtud de acuerdo adopta

do por esta Excma- Diputación 
Provincial, se convoca Concur
so con arreglo a los Pliegos de 
Condiciones Facultativas y Eco
nómicas Administrativas, que se 
hallan de manifiesto en el Nego
ciado d e Subastas, y q u e han 
estado expuestos al público du
rante el plazo de ocho días, con
forme lo que dispone el vigente 
Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, para 
la adquisición de L e ñ a, para 
atender 1 a s necesidades d e la 
temporada 1970 a 1971, de los 
Establecimientos Provine i a 1 e s 
de Beneficencia y Hospital Pro
vincial, en las cantidades que a 
continuación se relacionan, exis
tiendo en el presupuesto vigente, 
consignación, y obligándose a 
consignar en el correspondiente 
Para el año 1971 , las cantidades 
necesarias para afectuar el pago 
total de los suministros-

Establecimientos Provinciales 
de Beneficencia, 125-000 kilos, 
de leña seca troceada de roble, 
Y para el Hospital Provincial, 
90.000 kdos, de leña de roble 
sgca troceada-

Las proposiciones, serán rein
tegradas con una póliza del Es
tado de 6 pesetas, un timbre pro
vincial de 5 pesetas y una póli- 
za de la Mutualidad de 25 pe" 
setas, se presentarán en él Ne
gociado de Subastas de la Di

putación, hasta las doce horas 
del día hábil en que se cumplan 
veinte también hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial’’ de la pro
vincia, en sobre cerrado y lacra
do, acompañánd ose resguardo 
acreditativo de haber constituido 
una ñanza provisional de 2.700 
pesetas, que será constituida en 
la Caja de Fondos Provinciales 
o en la Caja General de Depó
sitos o en cualquiera de sus su
cursales, y una declaración ju
rada en la que el licitador afir
ma bajo su responsabilidad, no 
hallarse compredido en ninguno 
de los casos de incapacidad o 
incompatibilidad señala d o s en 
los artículos 4.° y 5-° del Regla
mento mencionado.

Los interesados podrán asis
tir a los Concursos, por sí o por 
mediación de ter c e r a persona, 
con poder Notarial ai efecto, 
que habrá de ser bastanteado a 
cargo del licitador, por el señor 
Secretario de la Diputación, o 
en su defecto por el Oficial Ma
yor Letrado de la misma, y en 
ausencia de ambos por el Letra
do de la Diputación que se de
signe. Este poder si estuviese 
formalizado en Notaría no per
teneciente al Distrito Notarial 
de Burgos, deberá ser legali
zado.

La apertura de pliegos se ve
rificará a las doce horas del día 
hábil, inmediatamente siguiente 
a aquél en que termine el plazo 
de presentación, en el Salón de 

sesiones del Palacio Provincial-
Los adjudicatarios deberán 

constituir una fianza definitiva 
equivalente al 4 por 100 de la 
adjudicación-

Serán asimismo, de cuenta de 
los adjudicatarios los gastos de 
inserción de este anuncio y cuan
tos dimanen de la contrata-

Las proposiciones se ajusta
rán al siguiente:

Modelo de proposición
D  vecino de . . . ., 

con domicilio en calle 
. . . ., núm- . ., carnet de identi
dad núm. . . . ., enterado de los 
anuncios publicados en el, “Bo
letín Oficial” de la provincia, 
correspondiente al día . ., y de 
las condiciones que se exigen pa
ra tomar parte en el Concursa 
dé suministro de leña para los 
Establecimientos P r o v i nciales 
de Beneficencia y Hospital Pro
vincial, se compromete a efec
tuarlo en las condiciones exigi
das y con sujeción a las mues
tras que acompaña, al precio de 

........ (en número y le
tra), la tonelada-

Burgos, 22 de julio de 1970. 
El Presidente, Pedro CaraZo, 
Carnicero. — El Secretario, Je
sús Martínez González.

3-380—558,00

En virtud de acuerdo adopta
do por esta Excma- Diputación 
Provincial, se convocan Cuncur 
sos con arreglo a *os Pliegos de 
Condiciones Facultativas y Eco
nómicas Administrativas, que se 
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hallan de manifiesto en el Negó- 
ciado d e Subastas, y q u e han 
estado expuestos ai público du
rante el plazo de ocho días, con
forme a *o prevenido en el ar
tículo 24 del Reglam e n t o de 
Contratación de las Corporacio
nes L., para adquisición de car
bón, para atender las necesida
des de la temporada 1970 a 
1971, de los Establecimientos 
provinciales de Benefic encía, 
Hospital Provincial Médico- 
Quirúrgico y Sanatorio Psiquiá
trico de Oña, en las cantidades 
aproximadas que a continuación 
se relacionan, existiendo en el 
presupuesto vigente, con signa- 
ción, y obligándose a consignar 
en el correspondiente para el 
año 1971, las cantidades nece
sarias para efectuar el pago to
tal de los suministros.

Establecimientos Provinciales 
de Beneficencia, 100 000 kilos 
de carbón antracita para cale
facción y estufas y 125.000 ki
los de carbón galletilla.

Hospital Provincial Médico- 
Quirúrgico, 220 000 kilos de 
carbón antracita (coHes o galle
ta) y 40.000 kilos de carbón 
hulla-

San a t o r i o Psiquiátrico de 
Oña, 85 000 kilos de carbón de 
galletilla antracita y 65-000 ki
los de carbón grancilla antracita-

Las proposiciones, que debe
rán ser independientes para ca
da suministro, serán reintegra
das con una pófiza del Estado 
de 6 pesetas, timbre provincial 
de 5 pesetas y póliza de la Mu
tualidad de 25 pesetas, podrán 
presentarse en el Negociado de 
Subastas, hasta las catorce ho
ras del día hábil en que se cum
plan veinte también hábiles, con
tados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en sobre cerrado y 
lacrado, acompañándose el res
guardo acreditativo de haber 
constituido una fianza provisio
nal de 3.300 pesetas, ¡para el 
Concursillo de los Estableci
mientos Provinciales de Benefi
cencia, 3,900 pesetas para el 

Hospital Provincial y 3-000 pe
setas para el Sanatorio Psiquiá
trico de Oña, dichas fianzas po
drán efectuarse en la Caja de 
Fondos Provinciales o en la Ca
ja General de Depósitos o 
en cualquiera de su Sucursales, 
y una declaración jurada en la 
que el lidiador afirme bajo su 
responsab i 1 i d a d. no hallarse 
comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad e incompa
tibilidad señalados en ios artícu
los 4-° y 5.° del Reglamento 
mencionado.

Los interesados podán asis
tir a los concursos por si o por 
con poder Notarial al efecto, 
que habrá de ser bastanteado a 
cargo del imitador, por el señor 
Secretario de la Diputación, o 
en su defecto por el Oficial Ma
yor Letrado de *a misma, y en 
ausencia de ambos por el Letra
do de la Diputación que se de
signe. Este poder si estuviese 
formalizado en Notaría no per
teneciente al Distrito Notarial 
de Burgos, deberá ser legali
zado.

La apertura de pliegos se ve
rificará a las doce horas del día 
hábil, inmediatamente siguiente 
a aquél en que termine el plazo 
de presentación, en el Salón de 
sesiones del Palacio Provincial-

Los adjudicatarios deberán 
constituir una fianza definitiva 
equivalente al 4 por 100 de la 
adjudicación-

Serán asimismo, de cuenta de 
los adjudicatarios los gastos de 
inserción de este anuncio y cuan
tos dimanen de la contrata-

Las proposiciones se ajusta
rán al siguiente:

Modelo de proposición
D  vecino de . . . ., 

con domicilio en > calle 
núm. . ., carnet de iden

tidad núm ...., enterado de los 
anuncios publicados en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, 
correspondientes al día . . y de 
las condiciones que se exigen pa
ra tomar parte en el Concurso 
de suministro de carbón para (el 
Establecimiento a que se refiere 

la propuesta), se compromete a 
efectuarlo en las condiciones exi
gidas y con sujeción a las mues
tras que acompaña, al precio de 

 (en número y letra), 
la tonelada.

Burgos, 22 de julio de 1970. 
El Presidente, Pedro Carazo, 
Carnicero. — El Secretario, Je
sús Martínez González.

3-379—623,00

Delegación de HucicnflB
Jurado Territorial Tributario

Número expediente, 179/69.
Nombre del interesado, Suceso

res de Bodegas Pecho • e Hijos de 
Casajús, S. A. Burgos.

Concepto y ejercicio, Impuesto 
s/ Sociedades. Ejercicio 1967.

En sesión celebrada por este Ju
rado Territorial Tributario el día 
12 de Julio de 1970, y en relación 
con el expediente número 179/69. 
por el concepto de Impuesto sobre 
Sociedades, en el que figura Vd. 
como interesado, ha recaído el 
acuerdo que, copiado literalmente 
del acta correspondiente, es como 
sigue:

Señalar, en el expediente inicia
do en la Delegación de Hacienda 
de Burgos, por falta de presenta
ción, dentro del plazo hábil, de los 
reglamentarios declaracón y docu
mentos, relativos al Impuesto so
bre Sociedades, correspondiente al 
ejercicio social 1967, a nombre de 
la Sociedad «Sucesores de Bodegas 
Pecho e Hijos de Casajús, S. A.», 
una base imponible de ciento cin
cuenta y ocho mil pesetas (158.000 
pesetas), por la actividad de «Fa
bricación de alcoholes», recogida 
en la Junta de Evaluación Global 
número 23-30, de Burgos, no exis
tiendo rendimientos atípleos.

Lo que comunico a Vd. para su 
conocimiento y efectos, advirtién
dole que contra el expresado acuer
do no cabe recurso alguno, ni si
quiera el contencioso - administra
tivo, salvo que se entienda que ha 
sido adoptado con quebrantamien
to o vicio cualquiera de los trámi
tes del procedimiento, posteriores 
al acto de declaración de compe
tencia, que hayan producido inde
fensión o que el acuerdo se ha ex
tendido a cuestiones de derecho, 
por cuyos motivos cabe interpe- 
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ner recurso económico - adminis
trativo ante el Tribunal Provincial 
de Vizcaya, dentro del plazo de 
Quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que re
ciba la presente notificación.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Bilbao, 13 de junio de 1970. — El 

Abogado del Estado - Secretario, 
(ilegible).

3.341.—280,—

Providencias Judiciales
Audiencia Territorial de Burgos
Don Femando Martín Ambiela, 

Secretario de la Sala de lo Ci
vil de esta Audiencia Territo
rial de Burgos,
Certifico: Que en el rollo de 

Sala, formado para sustanciar el 
recurso de apelación derivado 
de los autos, seguidos entre los 
litigantes a que se hará mención, 
se dictó setencia que contiene 
los siguientes particulares.

Encabezamiento.--En la ciudad 
de Burgos, a cuatro junio de mil 
novecientos setenta.—La Sala de 
lo Civil de la Excma. Audiencia 
Territorial de esta Capital, ha 
visto, en grado de apelación, los 

esta instancia por la Procurador 
doña Concepción Alvarez Oma
ña, en concepto de pobre; y con
tra las personas desconocidas e 
inciertas que puedan ser here
deras de don Victoriano Uyarra, 
que no ha comparecido en esta 
instancia, por lo que, en cuanto 
a éllas, se han entendido las di
ligencias en los Estrados del Tri
bunal, sobre resolución de con
trato arrendaticio de local de ne
gocio,- autos que penden ante 
esta Sala en virtud del recurso 
de apelación interpuesto contra 
la sentencia que, con fecha vein
tinueve de noviembre de mil no
vecientos sesenta y nueve, dictó 
el Sr. Juez 'de Primera Instancia, 
número uno de Burgos.

Parte dispositiva.— Fallamos: 
Que desestimando la excepción 
de incompetencia alegada, revo
cando en lo demás la sentencia 
dictada por el Sr. Juez de Prime
ra Instancia, número uno de Bur
gos, en los autos de donde este 
rollo dimana, y estimando la de
manda promovida a nombre de 
don José-María Jorge Espinosa, 
en el concepto con que acciona,

beldes, publicando su encabeza
miento y parte dispositiva en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 

¡de Burgos, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Firma
dos.-Carlos de la Cuesta.-Juan 
Cálvente.—Daniel Sanz. —Teófi
lo Sánchez.-Rubricados.

Lo anteriormente transcrito 
concuerda con su original, y 

¡ cumpliendo lo acordado por la 
i Sala y para que tenga lugar su 

publicación en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia de Bur
gos, expido y firmo la presente 
en Burgos, a cinco de julio de 
mil novecientos setenta.—El Se
cretario, Fernando Martín Am
biela.

3.308.-570,00

Burgos
Don José Luis Olías Grinda, Ma

gistrado, Juez accidental, del 
Juzgado de Instrucción núme
ro dos de esta Capital y su 
partido,
Haga saber: Que en las dili

gencias preparatorias que en es
te Juzgado se tramitan con el

presentes autos de juicio espe
cial de la Ley de Arrendamien
tos Urbanos procedentes del 
Juzgado de primera instancia, 
número uno de Burgos, y segui
dos entre partes: déla una, co
mo demandante-apelante, don 
José María Jorge Espinosa, ma
yor de edad, casado, obrero, y 
vecino de Belorado, por sí y en 
beneficio de la Comunidad de 
Propietarios que forma con sus 
hijos don Manuel, doña María 
Fátima Sara y don José- Luis Jorge 
Garrido, representado en esta 
instancia por el Procurador don 
Juan Cobo de Guzmán y defen
dido por el Letrado don Fernan
do Dancausa de Miguel, y de la 
otl'a, como demandada-apelada, 
doña Florentina Casado y Calvo, 
viuda de don Victoriana Uyarra 
Palacios, mayor de edad, y ve
cina de Burgos, representada en

contra doña Florentina Casado 
Calvo y cuantas personas pue
dan ser herederas de don Victo
riano Uyarra Palacios, declara
mos resuelto el contrato de arren
damiento que liga a las partes, 
respecto at local de negocio re
ferido en el hecho primero de la 
demanda -en el que no se inclu
ye la cocina aludida- y codena- 
mos a los demandados a que lo 
desocúpen y dejen a disposición 
de la parte actora en el plazo de 
cuatro meses, bajo apercibimien
to de lanzamiento, imponemos a 
la demandada las costas de pri
mera instancia y no hacemos 
particular pronunciamiento de 
las costas del recurso. Así por 
esta nuestra sentencia, de la que 
se unirá certificación al rollo de 
Sala y se notificará a los litigan
tes no comparecidos en la forma 
prevenida en la ley para los re

número 106 de 1968, por impru
dencia contra otro y Enrique 
Santamaría Bulnes, se acordó sa
car a subasta por segunda vez, 
con el veinticinco por ciento de 
rebaja, 1 a motocicleta, marca 
Montosa, matrícula BU-19.813, 
motor, explosión dos tiempos, 
número 6M8539, número de ci
lindro uno, diámetro interior de 
éstos en m/m 60,9 recorrido de 
los émbolos en m/m 60 potencia 
en H. P. 2,4, Bastidor o armados, 
número 6M8559, forma el ca
rruaje, motocicleta, número total 
de asientos, dos, peso total en 
vacío kgs. p3, peso de la carga 
autorizada máxima kgs. 160, cu
ya motocicleta consta en el per
miso de circulación, inscrita, ta
sada pericialmente en la cantidad 
de diez mil pesetas, habiendo 
señalado para que tenga lugar la 
referida subasta el día treinta de 
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actual y hora de las once de su 
mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado con arreglo a las 
siguientes condiciones:

1. a Todo postor deberá con
signar en la mesa del Juzgado 
o Establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento del 
precio de la tasación.

2. a No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes partes del precio de tasa
ción.

3. a La máquina se encuentra 
en este Juzgado donde podrá ser 
examinada.

Dado en Burgos, a catorce de 
julio de mil novecientos setenta. 
El Juez, José Luis Olías Grinda. 
El Secretario, Joaquín Juárez.

3.412.-245.00

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por 

el limo. Sr. Magistrado, Juez de 
Primera Instancia, número dos 
de esta ciudad y su partido, en 
providencia dictada Con esta fe
cha, en diligencias preparatorias 
de ejecución, seguidas en este 
Juzgado a instancia de don Ra
món Vizcaíno, S. A., de San Se
bastián, contra don Teodosio 
Velasco Casado, vecino que fue 
de Ar'anda de Duero, hoy en ig
norado paradero, se cita por se
gunda vez por medio de la pre
sente a referido demandado para 
que comparezca en la Sala Au
diencia de este Juzgado el día 
veintinueve del actual, a las on
ce horas, al objeto de que bajo 
juramento indecisorio reconozca 
como suya y de su puño y letra 
la firma y rúbrica obrante en el 
lugar correspondiente al acepto 
en las dos letras de cambio pre
sentadas con el escrito inicial 
que en aquél momento le serán 
exhibidas, así como la certeza 
de la deuda de cincuenta mil 
pesetas, bajo apercibimiento de 
ser declarado confeso en la legi
timación de la firma a efectos de 
la ejecución si no comparece ni 

alegare justa causa qne lo im
pida.

Burgos, catorce de julio de mil 
novecientos setenta.—El Secre
tario, Joaquín Juárez.

3.411.-200,00

Don José María Azpeurrutia More
no, Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número dos de la 
ciudad de Burgos y su Partido, 
Hago saber: Que en resolución 

dictada con esta fecha en autos de 
juicio declarativo de menor cuan
tía seguidos en este Juzgado a ins
tancia de don Juan Antonio Valle- 
jo González, de Vitoria, contra don 
José Luis Puente Alonso, de Bur
gos, sobre reclamación de canti
dad, hoy en ejecución de senten
cia, he acordado anunciar la ven
ta en pública subasta, por segun
da vez, término de ocho días, con 
rebaja del 25 por 100 del avalúo, 
de los siguientes bienes embarga
dos en dichos autos como de la 
propiedad del demandado:

1. ° Una máquina enderezadora 
y cortadora de varilla hasta 16 mi
límetros, marca Ugarola. Tasada 
en 75.000 pesetas.

2. ° Una máquina cortadora/ de 
varilla hasta 30 mm., marca Uga
rola. Tasada en 30.000 pesetas.

3. ° Una máquina enderezadora, 
hasta 30 mm., marca Alba. Tasa
da en 25.000 pesetas.

4. ° Una máquina curvadora, 
hasta 32 mm., marca Egoki. Tasa
da en 40.000 pesetas.

5. ° Una máquina curvadora 
hasta 32 mm., marca Egoki. Tasa
da en 15.000 pesetas.

6. ” Una máquina dobladora de 
varilla hasta 12 mm., marca Ego
ki. Tasada en 25.000 pesetas.

Para el remate se ha señalado 
las once horas del dia cuatro de 
Agosto próximo, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, previnien
do a-los licitadores: Que para to
mar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en Secre
taría del Juzgado el diez por cien
to del precio que se anuncia en 
esta segunda subasta, que es con 
rebaja del 25 por 100 del de tasa
ción; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del precio de esta subasta; 
que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a tercero, y que los 
bienes se hallan en depósito en 
poder del demandado, que tiene 

su domicilio en Barriada Hiera, 
calle C, número 22, de esta Ciudad.’

Dado en Burgos, a tres de julio 
de mil novecientos setenta. — E./, 
José María Azpeurrutia Moreno.— 
El Secretario, Joaquín Juárez.

3.309.—325,—

Cédula de citación
En providencia dictada por 

el Sr- Juez. Municipal número 
dos de Burgos, en juicio de fal
tas número 177/70, segu idos 
por lesiones por agresión contra 
Eloy Alvaro Serna y otros, se 
ha acordado librar la presente a 
fin de citar a César Quijada Co
rrales, nacido en Coria (Cáce- 
res), en 17 de marzo de 1946, 
soltero, yesero, hijo de Gregorio 
y Filomena, que tuvo su último 
domicilio en Burgos, Francisco 
Grandmontagne, núm. 12, 5-° 
D-, y hoy en ignorado paradero, 
para que comparezca ante este 
Juagado, el día 6 de agosto pró
ximo, a las diez y media de la 
mañana, al objeto de asistir al 
juicio d e faltas d e referencia, 
advirtiéndole que deberá com
parecer con los medios de prue
ba de que intente valerse y bajo 
los apercibimientos legales si no 
lo verifica.

Y para que sirva de citación 
a expresado César Quijada Co
rrales, que se encuentra en igno
rado paradero, y su publicación 
en el B. O. de la provincia, ex
pido la presente en Burgos, a 
14 de juÜo de 1970.—El Se
cretario, (ilegible)-

Rnoncios Oficiales
Dgjífiaudii ¡lo Trahain OnrijK

Convenios colectivos
Visto el Convenio Colectivo Sin

dical de la empresa «Teczone Es
pañola, S. A.» suscrito entre las re
presentaciones económica y social, 
que ha sido sometido a la aproba
ción de esta Delegación, y

Resultando: Que la Delegación 
provincial de Sindicatos ha remi
tido a esta Delegación con escrito 
de fecha 19 de los corrientes el 
texto del citado Convenio redacta-
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do por la Comisión deliberante y 
acompañado del informe que pres
cribe el n.° 3 del articulo l.° del 
Decreto-Ley n.° 22 de 9 de diciem
bre de 1969

Resultando: Que en la tramita
ción del presente expediente, se 
han seguido las prescripciones le
gales y reglamentarias.

Considerando: Que la competen
cia de esta Delegación para resol
ver, viene determinada en el ar
ticulo 13 de la Ley de Convenios 
Colectivos Sindicales de 24-4-58 en 
relación con los artículos 19 al 22 
del Reglamento de aplicación de 
22 de julio siguiente.

Considerando: Que en el Conve
nio Colectivo Sindical de la empre
sa Teczone Española, S. A. que ha 
sido sometido a la aprobación de 
esta Delegación se hace constar en 
su articulo 16 que las mejoras es 
tablecidas en el Convenio no ten
drán repercusión en los precios, no 
dándose ninguna de las restantes 
causas de ineficacia señaladas en 
el articulo 20 del Reglamento de 
Convenios Colectivos de 22 de ju
lio de 1958 y como las mejoras pac
tadas son conformes a lo estable
cido en el Decreto-Ley número 22 
de 9 de diciembre de 1968, no ha
ciendo necesaria por la cuantía del 
índice de aumento que supone, la 
intervención de la Comisión Dele
gada del Gobierno para Asuntos 
Económicos, procede su aproba
ción.

Vistos los preceptos legales cita
dos y demás de general aplicación, 

Acuerdo: Aprobar el Convenio 
Colectivo de la empresa Teczone 
Española, S. A., disponiendo su no
dación a las partes y su publi
cación en el «B. O. de la Provin
cia»;

Burgos a veintidós de junio de 
mil novecientos setenta. — El De- 
egado de Trabajo, Juan Duran 

Valdés.

Convenio Colectivo Sindical de 
fabajo, ámbito de Empresa. En- 
4a4: Tecsone Española, S. A.

Art. 2.° El Convenio entrará en 
vigor el dia 1? de mayo de 1970 y 
su duración será de veintidós me
ses, finalizando por tanto su vi
gencia el último día del mes de 
febrero de 1972. Si no existiera de
nuncia por cualquiera de las par
tes y con tres meses de antelación 
a su caducidad, será prorrogado 
por la tácita de año en año.

Art. 3.° Compensación y absor
ción. Las cantidades pactadas 
constituyen un todo orgánico y a 
efectos de su ' aplicación práctica 
se considerarán globalmente en su 
estimación económica anual y, to
da mejora por encima de las retri
buciones estrictamente legales, po
drán ser absorbidas y compensa
das hasta donde alcancen por las 
voluntarias de cualquiera clase que 
otorgue la Empresa, asi como por 
los incrementos futuros que legal
mente se impongan.

Art. 4.° Fijada la cotización a 
Seguros Sociales y Mutualismo 
Laboral en tarifas, según las ca
tegorías profesionales de los pro
ductores, las mejoras del Conve
nio no afectarán a dicha cotiza
ción, pero si en lo que se refiere 
al Seguro de Accidentes de Tra
bajo.

Art. 5.° Comisión Mixta. — Co
mo órgano de interpretación, ar
bitraje, conciliación y vigilancia 
de este Convenio, se crea la Comi
sión Mixta que, estará integrada 
por un Presidente, que será el del 
Sindicato Provincial de Indus
trias Químicas o persona en quien 
delegue y cuatro Vocales designa
dos.; dos por la representación de 
la Empresa y otros dos represen
tantes de los trabajadores.

Capítulo TI

Oficiales de 2.a
Oficiales de 3.a
Peones especialistas
Peones................

216
200
180
171

en do-7.° Retribuciones
y festivos. — Los operarios

Art. 
mingos
Que realicen trabajos 7n dlmTngos 
suseShaVb°S’ 168 S6rán lnórementados 
SUS haberes en un 40% sobre las 
Percepciones reales ordinarias y 
ZPd?aSánd°leS 61 deSCanso ™

Art. 8. Antigüedad. - Duran
te la vigencia de este Convenio, la 
empresa seguirá abonando por el 
concepto de antigüedad las can
tidades que actualmente tiene es
tablecidas y qUe en ningún caso 
podran ser inferiores a las que re
sulten por aplicación del articu
lo 43 de la vigente Reglamentación 
de Industrias Químicas

Art. 9.° Gratificaciones. — Las 
gratificaciones reglamentarias de 
«18 de julio» y de «Navidad», se 
abonarán a razón de 23 días cada 
una de ellas con salario a activi
dad normal, respetándose las si
tuaciones más beneficiosas.

Art. 10. Vacaciones. — Se con
viene que el periodo anual de Va
caciones para todo el personal de 
la Entidad, tenga una duración c’e 
20 días naturales, con las excepcio
nes previstas en el artículo 51 de 
la Reglamentación.

Art. 11. Toxicidad. — Se esta
blece un Plus de trabajos tóxicos 
que devengará los días trabajados 
y con los porcentajes siguientes.

Refinería: Dos personas con el 
incremento del 10 por 100 sobre el 
salario real.

Tren Acelarum: Una persona al 
10 por 100 y dos personas al 5 por 
100.

Retribuciones económicas
Art. 6.» Durante la vigencia de 

este Convenio, regirán las bases 
salariales que se detallan seguida
mente :

Salario 
Categorías mensual

Tren Alemán: Tres personas al 
10 por 100.

Se facilitará a los trabajadores 
que presten sus servicios en sec
ciones que tengan toxicidad, un li
tro de leche diario durante el tiem
po que permanezcan en estas sec
ciones.

Burgos.
Capítulo I

Disposiciones generales 
ción''ÍCU^0 1 ° Arn-bito de aplica- 
i ~ E1 Presente Convenio Co- ec iv° Sindlcal de trabajOi ser, dg 
nrw,aC1°n obligatoria en la Em- 

a «Teczone Española, S. A.», 
Burgog0611*'1'0 de trabajo ubicado en

Jefe de Departamento ... 10.000
Jefe de Equipo de 1.a ... 9.000
Oficial Administrativo ... 7.000
Auxiliar Administrativo . 5.100

Salario 
Categorías diario

Jefe de Equipo de 2.a ... 266
Oficiales de lja .............. 233

Art. 12. Fiestas recuperables. —■ 
Se conviene que la recuperación de 
estas festividades, será solamente 
del 50 por 100 de cada día.

Art. 13. Enfermedad y Acciden
tes. — En el supuesto de que algún 
trabajador permaneciera de baja 
por enfermedad o accidente en pe
riodo superior a un mes, se le abo
nará durante el segundo mes, por 
enfermo y a cargo de la Empresa,.
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el 15 por 100 del salario base de co
tización y, por Accidente a partir 
del segundo mes y hasta cumplir 
el tercero el 15 por 100 de salario 
sobre sueldo real que venía de
vengando en el momento del si
niestro. 

Art. 14. Prendas de trabajo. — 
La Empresa entregará anualmen
te a su personal, dos buzos y un 
par de botas. La conservación e 
higiene de1 estas prendas, propie
dad de la Empresa, correrá a car
go de los trabajadores, quienes vie
nen obligados a devolverlas en el 
momento de su reposición o cesa- 
sión en el trabajo. 

Art. 15. Seguridad e higiene. — 
La Empresa se compromete en un 
plazo máximo de seis meses, a ins
talar extractores de polvos y hu
mos. 

Art. 16. Repercusión en precios. 
Ambas representaciones compo
nentes de la Comisión deliberante, 
declaran y hacen constar que las 
mejoras que se establecen en el 
presente Convenio, no repercuti
rán en los precios de los artículos 
producidos. 

Como compensación a las mejo
ras acordadas en el presente Con 
venio, la representación social se 
compromete, en nombre de sus re 
presentados, a prestar el máximo 
interés en las misiones encomen
dadas, como medio fundamental 
para que las estipulaciones acor
dadas constituyan una medida po
sitiva en el incremento de la pro
ductividad y en las relaciones la 
borales presentes y futuras.

Servicie Ifadml ie teetotóii 
Partelana j 8rdeeaclii Reral
Se pone en conocimiento de 

los propietarios afectados, que 
de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo, 19 de la Ley de 
Concentración Parcelaria, texto 
refundido de 8 de noviembre de 
1962, se ha resuelto P o r este 
Servicio de Concentración Par
celaria, rectificar el perímetro de 
la zona de Galbarros-Caborre- 
dondo - San Pedro de *a Hoz- 
Ahedo, determinado en el De
creto d e 13 de septiembre d e 
1969 (B- O- E. núm. 235 del 
1 de octubre de 1969), al solo 
efecto de comprender dentro del 

mismo las fincas que a continua
ción se relacionan:

Lo que se publica para que 
sirva de notificación a los pro
pietarios afectados:

Inclusiones.—Nombre del 
propietario

Martínez Escudero, Domingo.
Escudero Munguira, Fidel- 
Cuesta Cuesta, Antonio y esposa
Tubilleja Munguira, Constanti

no-
Cuesta Fuente, Tomás.
Cuesta Fuente, Valentín-
Cuesta Fuente, Valentín-
Cuenta Fuente. Tomás.
Junta administrativa de Ahedo.
Cuesta Escudero, Félix.
Cuesta Fuente, Juan.
Grupo S- de Colonización “San

Roque”-
Cuesta Escudero, Pilar.
Sáez Delgado, Guillermo-
Fernández Mata, José-

Burgos, 7 de julio de 1970. 
El Ingeniero Jefe de la Delega
ción, Joaquín Rabinah

AYUNTAMIENTODE BURGOS
ANUNCIO

De conformidad con lo acordado 
por el Excmo. Ayuntamiento Ple
no, en sesión celebrada el día 3 de 
junio de 1970 se acordó anunciar 
concurso a fin de adjudicar los 
servicios de conservación y entre
tenimiento de alumbro público de 
Burgos, propiedad del Excelentísi
mo Ayuntamiento, asi como el 
alumbrado ornamental que sea 
propiedad de la Corporación o se 
encuentre a su cargo y la realiza
ción de aquellos trabajos de re
forma, mantenimiento, pequeñas 
obras, etc., que sean específica
mente encargados por el servicio 
de alumbrado en las instalaciones 
eléctricas de las vías públicas de 
la ciudad.

La entrega de proposiciones 
podrá hacerse durante los días y 
horas hábiles en el Negociado de 
Contratación de la Secretaría Ge
neral y hasta las doce horas del 
día anterior a la apertura de las 
plicas.

La apertura de plicas tendrá lu
gar en el Salón de Sesiones de la 
Casa Consistorial, a los 21 días há
biles contados a partir del siguien

te al de la publicación del presen
te anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado» y a las 12 horas.

Los licitadores depositarán una 
fianza provisional por los porcen
tajes señalados en el pliego de con
diciones.

El adjudicatario, dentro de loa 
diez días siguientes al de la noti
ficación de la adjudicación defini
tiva constituirá una garantía de
finitiva por los porcentajas seña
lados en el pliego de condiciones.

El plazo de duración del contra
to regulado por este pliego es el 
de seis años a partir de la fecha de 
su adjudicación. El pliego de con
diciones se halla de manifiesto en 
el Negociado de Contratación.

Las proposiciones, debidamente 
reintegradas se ajustarán al si
guiente modelo:

D  vecino de 
, con domicilio en la 

calle de núm. .... 
piso  en representación de la 
Empresa  entera
do del anuncio publicado en el 
«B. O. del Estado» núm  
correspondiente al día  de 

 de 19..., asi como de las 
condiciones fijadas para optar al 
concurso de  las cua
les acepta en su totalidad el fir
mante comprometiéndose a  

 Burgos, fecha y fir
ma.

Burgos, 14 de julio de 1970. — El 
Alcalde, P. D., 3. A. Glano.

3.395.-346,—*

Por don Ramón Colina Ga
llo, se ha solicitado del Excelen
tísimo Ayuntamiento I i c e n cía 
para apertura de un garaje, en 
la calle de Santiago, número 3, 
bajo. , ,

Para dar cumplimiento a .» 
dispuesto en el apartado a) de
número dos del art- 30 del vi 
gente Reglamento de Industrias 
y Actividades Molestas, Insalu 
bres, Nocivas y Peligrosas, se 
abre información púb I i c a por 
término de 10 días, a contar de 
la fecha de la publicación de es 
te anuncio en el B- O. de la pro
vincia, para que quienes se con 
sideren afectados de algún rno 
do por la actividad que se pre_ 
tende establecer, puedan forma 
lar las observaciones que esti 
men pertinentes, a cuyo efecto
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Anuncios Particulares

¡a indicada soT’fT "fT de - Pr°fÍa CorP°ración, con 
manifiesto e„ e N í3 de laS n°rmas establec¡- *
Servicios del SeíÍT^ ¿C i V-ff * ^robacidn definid- 
ra¡ de este A Gene- I de dichos textos legales-

dero

as, a contar de 
ción de es- 

-a pió
se con-

— algún mo- 
Fias65 obíeCer’ -pJued3"

que se in ber qUe ei exPed,ente 
.■c se instruy,

días hábiles, a partir de la fe~ 
cna de su purificación, debiendo 
ser las mismas formuladas por 
esciiq y dirigidas a este Ayun
tamiento-
l9ml,Teníi°-,i7 d=i"'i«de 
j T°;~E1 Alcalde, Millán de 
la Iglesia.

ue mutable
í auA^Jt CorPoración Municipal 
í que me honro en presidir y en su 
; sesión de 13 de los corrientes, en- 
1 tre otros acuerdos, se adoptó el 
, de aceptar íntegramente la cesión 
. del aprovechamiento de la caza 
¡ menor Que expresamente hacen
■ SUS propietarios de fincas rústicas 
i radicantes en el término munici- 
; Pal y aprobar, a su vez, el pliego 
i de condiciones económico - jurídi-
■ cas - administrativas, bajo el que 

ha de regirse la subasta pública, 
para el arriendo por un plazo de 
seis años de toda la caza existen
te (menor) y conforme establece 
el articulo 24 del Reglamento de 
contratación de las Corporacio
nes Locales de 13 de enero de 1953 
en relación con el 312 del Texto 
Refundido de la Ley, dicho pliego, 
se halla de manifiesto al público’ 
por espacio de ocho días para exa
men y reclamaciones.

La subasta tendrá lugar en la 
Sala consistorial, en el siguiente 
día hábil al que se cumplan vein- 
te, a partir de la inserción del pre
sente anuncio en el «B. O. de la 
provincia» y hora de las doce.

Las proposiciones se presentarán 
en la Secretaria Municipal, en so
bre cerrado, podiendo ser lacrado 
y reintegrado con arreglo a la Ley 
del Timbre, acompañadas del res
guardo que acredite haber consti
tuido la garantía provisional del 
3 %, importante 1.200 pesetas, so
bre el tipo de tasación de cuaren
ta mil pesetas.

La apertura de plicas se verifica- 
| rá bajo la presidencia del Sr. Al

calde o Concejal, que legalmente 
le sustituya, con asistencia del' 
Secretario, que dará fe del acto.

Todos los gastos de anuncios se
rán de cuenta del adjudicatario.

Modelo de proposición
D................... vecino de .............

con domicilio en la calle

Junta vecinal de Villarmen- 
tero

Esta Junta vecinal de mi 
piesidencia ha tomado el acuer- 
dp .de constituir su término mu- 
mcipa- en acot ado de caza, 
acuerdo que se somete a infor
mación pública para que por 
cuantas personas en ello se crean 
interésalas, puedan presentar las 
reclamaciones que estimen perti
nentes durante el plazo de ocho

Ayuntamiento de Nava 
de Roa

i De conformidad con el pro
cedimiento señalado en las Re- 
deaH8 -yj82ideI lamento 

Haciendas Locales de 4 de 
agosto de ¡952, en relación con 

í el articulo 790, párrafo 2.° de 
a vigente Ley de Régimen Lo

cal, (texto refundido de 24 de 
jumo de 1955), q u e d a n ex
puestas al púbhco durante el 
plazo de 15 días hábiles, las 
cuentas municipales siguientes:

Las cuentas del presupuesto 
extraordinario aprobado en 31 
” marzo de 1969 y destoado 

pago de as obras de abasteci
miento de aguas, distribución y 
saneamiento en este municipio- 

, n este pazo y ocho días 
mas, podran formular por escrito 
los reparos y observaciones que 
juzguen oportuno, personas natu- 

-rales y jurídicas del Municipio.

BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

dicho expediente en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, por 
termino de quince días, a los 
efectos de oir reclamaciones, de 
conformidad con el artículo 961 
de la Ley de Régimen Local 
(1 exto refundido de 24 de junio 
de 1955)-

Mahamud a 13 de julio de 
Alcalde, Jesús Gri- 

j€lmo Campo.

Aplazo5 de °ficÍna en eI indica" 

tiBÁSe'pdcDiu,g.dc l97°- 

’ ■ u-> Lesar Rico- 
- *L -1 1 60,00 Í

Ayü«íamiento de Mahamud 

mentó j*d° cjxPediente de suple- 
Perávit enCldlt° P?r. existir au
para atenr! 6 1ejerci'c'° anterior, 
ciones í” al Pa§° de obliga
dla enP'eV1S.tas cuy° detalle 
que se ha]l qUe"’ Se bace público 

" Ha exPuesto al público

« hace saber que el expediente 
que se instruye, con motivo de 
la indicada solicitud, se halla de 
manifiesto en el Negociado de 
Servicios de la Secretaría Gene
ral de este Ayuntamiento, don
de podrá ser examinado durante 
Jas horas de oficina en el indica- 
do plazo-

Burgos 27 de junio de 1970- 
El Alcalde, P. D-, José Peña- 
coba.

3-389.-164,00

Por don Miguel Bravo Pé- 
f - se ha solicitado del Excer 
lentísimo Ayuntamiento licencia 
para apertura de un estableci
miento destinado a taller eléctri
co del automóvil y venta de ac
cesorios en la Avenida- del Cid, 
db_sotano, bajo y entreplanta, 
j- ara dar cumplimiento a j0 
dispuesto en el apartado a) del 
numero dos del art- 30 del vr 
y§ Act-rl8^1116^/.0 de índustnas 
bret Mldades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas, se 
«mmo de 10 días, a < 
a techa de la publicación d 

te anuncio en el B- O. de la 
i4pIa’ Parra qUe 9uienes s- 
*deren afectados de a¡gú" 
í.pOr a. actividad c-

■cer, puedan formu-
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núm........  enterado de "las Condi
ciones para optar a la subasta de 
arriendo del aprovechamiento de 
la caza menor existente en todo 
el término municipal, por un pe
riodo de seis años, acepto todas y 
cada una de dichas condiciones y 
ofrezco por el arriendo la cantidad 
de ............ pesetas (en letra y nú
mero) por cada anualidad de ren
ta. Fecha y firma.

Altable a 15 de julio de 1970. — 
El Alcalde, Carmelo Cueva.

3.421.—325,—

Ayuntamiento de Espinosa 
deí Camino

Durante los quince dias hábiles, 
contados a partir del siguiente al 
en que aparezca el presente anun
cio en el «B. O. de la Provincia», y 
con reducción de plazo, por razo- : 
nes de urgencia, se admiten plie- ■ 
gos optando a la subasta del apro- '■ 
vechamiento de la caza del térmi- ' 
no municipal, bajo el tipo de li- ; 
citación de 25.000 pesetas al alza 
y con sujeción a las condiciones 
del pliego que obra en este Ayun
tamiento.

. Con arreglo a la nueva Ley de 
Caza, el contrato correspondiente 
caducará de pleno derecho el 6 de 
abril de 1971 o antes si asi se de
terminara por disposición regla
mentaria.

Espinosa del Camino, a 14 de ju
lio de 1970.—El Alcalde, Conceso 
Calleja.

3.419.—122,—

Ayuntamiento de Santibáñez 
de Esgueva

No habiéndose presentado pro
posición alguna a la subasta de 
acotado de caza anunciado en el 
«B. O. de la Provincia» del 8 de Ju
lio 1970, número 154, se anuncia 
nueva subasta de acuerdo con los 
pliegos de condiciones que se hace 
referencia en mentado «B. O. de la 
Provincia» para el día 24 del co
rriente y hora de las diez y nueve 
con un descuento del 10 % de la 
cantidad ñjada anteriormente o 
sea en la cantidad de dieciocho mil 
pesetas, rigiendo para la misma 
las condiciones fijadas en el «B. 
O. de la Provincia», y siguiendo 
expuesto al público los pliegos y 
demás señalados.

Lo que se hace público, para 

cuantas personas se encuentren 
interesados en el mismo.

Santibañez de Esgueva a 14 de 
julio de 1970. — El Alcalde, C. Iz
quierdo.

3.420.—435,—

Ayuntamiento de Retuerta
En la Alcaldía de esta localidad 

de Retuerta se encuentra recogi
do desde el día 11 de los corrien
tes un macho de la especie mular, 
de "pelo blanco y estatura media, 
con cabezada doble y adherida a 
la misma un trozo pequeño de ca
dena; el que acredite ser su dueño 
podrá recogerlo en esta localidad 
a presencia del Sr. Alcalde quien 
le hará entrega del mismo.

Retuerta a 14 de julio de 1970.— 
El Alcalde, (ilegible).

3.418 —76,—

Junta administrativa de 
Valderrama

En ejecución de acuerdo de es
ta Junta Administrativa, se anun
cia subasta pública para la adju
dicación del aprovechamiento de 
lá caza que se produzca y existen
te dentro de la jurisdicción de es
te pueblo de Valderrama, la cual 
se veriñcará por razones de urgen
cia y en armonía con lo dispues
to en el articulo diez y nueve del 
Reglamento de Contratación a los 
once dias hábiles contados a par
tir del siguiente también hábil al 
de la publicación de este anuncio 
en el B. O. de la Provincia».

Las proposiciones optando a la 
misma, se admitirán en esta Jun
ta Administrativa, hasta las trece 
horas del último día, y se procede
rá a la apertura de pliegos, una 
hora después.

El tipo de licitación es de trein
ta mil pesetas anuales y el contra
to de arrendamiento se hará por 
diez años.

La garantía provisional es de 
diez mil pesetas y la definitiva 

i consistirá en el 10 por 100 de la 
1 cantidad en que resulte adjudica- 
■ da la subasta, sobre las diez anua- 

lidades.
Las demás condiciones se inser

tan en el pliego correspondiente 
! que puede verse en esta Junta, 
* donde se encuentra de manifiesto, 
r Partido de la Sierra en Tobali- 
i na (Valderrama) a cuatro de julio

de 1970. — El Presidente de la Jun
ta, Avelino Ochoa.

3.393.-210,-

Junta administrativa de 
Villela

Ejecutando acuerdo de esta 
Junta administrativa, el día dos 
de agosto próximo, a las doce 
horas, se procederá a la apertu
ra de plicas para la adjudica
ción de acotado de caza consti
tuido con l°s terrenos de la juris
dicción de esta Junta, siendo 
el ti,p0 de licitación de 30-000 
pesetas.

El plazo concertado es de un. 
año, que finalizará con el cierre 
de la veda, sin que los adjudica
tarios puedan ale g a r derechos 
en las próximas adjudicaciones, 
ya que se harán conforme a las 
normas que dicte el Reglamento 
que desarrolle la nueva Ley de 
Caza.

El pliego de condiciones se 
halla en poder del señor Alcal
de para ser examinado, y las 
plicas en pliego cerrado, debe
rán dirigirse al mismo hasta el 
momento de comenzar la subas
ta- Fianza definitiva el 4 por 100 
Gastos de adíudi c a c i ó n, por 
cuenta del adjudicatario.

Villela, 20 de julio de 1970 
El Alcalde, Teófilo Arroyo.

3.456—153,00

MUTUA PROVINCIAL 
AGRICOLA E INDUSTRIAL

i Mutua Patronal de Accidentes 
¡ de Trabajo autorizada por el 
1 Ministerio de Trabajo, para la 

práctica del Segur0 de Acciden

tes de Trabajo de las Empresas 
burgalesas-

i Espolón, 20.—BURGOS

Imprenta Provincial


